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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS SALUD PÚBLICA 
 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. convenio N ° 8387508 - 2025. 
 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD 

PÚBLICA / INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 13 de mayo de 2026 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de octubre al 31 de diciembre de 2025 del 
convenio interadministrativo GSP PSPIC N° 
8387508 año 2025, suscrito entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud y la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
  

Lugar: Sede Salud Publica Rionegro – Subred 
Norte. E.S. E 

Hora início:   8:00 a.m           Hora final: 4:30 p.m 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 
Acción Integral-Integrada / Proceso Integral E 
Integrado/ Línea Operativa  

Vigilancia de la Salud Ambiental / Línea de Alimentos 
Sanos y Seguros 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

89- Expendio o 
almacenamiento de 
carne y/o productos 
cárnicos comestibles 

Usaquén G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS21N013879, ID 845523, de fecha 
15/10/2025. El ítem 6.1 Condiciones del área de 
desposte o sección de desprese, fue calificado 
como aceptable (A) con la marcación de no 
aplica (NA); sin embargo, no se realizó registro 
de la justificación del NA; incumpliendo lo 
establecido en la Guía para el diligenciamiento 
de actas del INVIMA. 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte ($ 91.656) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la glosa porque el soporte está diligenciado en su totalidad, no afecta el concepto sanitario emitido 

ni la calidad de la visita. No se presentan espacios en blanco en el acta de visita y en donde no se plasmaron 

hallazgos se cerrarron todos los espacios.” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

99- Supermercados - 
Hipermercados - 
Grandes superficies 

Usaquén G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1. Acta AS05N005961, ID 794632, de fecha 
10/10/2025. Al establecimiento se le emitió 
concepto sanitario desfavorable con medidas 
sanitarias de seguridad de Clausura temporal 
total y de destrucción de alimentos, esta última 
bajo acta MH05N003257 con el registro de las 
siguientes causales: "Tenencia, 
almacenamiento de productos destinados para 
consumo humano AL: Alterados. Numerales 1-
2-3-4-5-6-7-8-9, presentan características 
organolépticas anormales de olor, color, textura; 
Numerales 10-11-12 presentan fecha de 
vencimiento expirada"; sin embargo, se 
evidencia que en el acta de IVC el ítem 4.5 
Procedencia y requisitos legales, no fue 
afectado calificándolo como Aceptable (A); 
incumpliendo de esta manera lo establecido en 
la Resolución 2674/2013 Articulo 31 parágrafo 2 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

el cual indica que: " Los productos que se 
comercialicen en los expendios deben estar 
rotulados de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5109 de 2005 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. Se prohíbe la 
exhibición y venta de alimentos o materias 
primas que se encuentren alterados, 
adulterados, contaminados, fraudulentos o 
con fecha de vencimiento caducada." 

 

Valor de la Glosa Inicial: quinientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos m/cte. ($ 545.380) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa puesto que como indica el nombre del ítem 4.5 (Requisitos Legales) siempre se ha 

evaluado en ese hallazgo el registro sanitario de los productos inspeccionados. En la destrucción realizada los 

productos contaban con este documento requisito legal del registro sanitario. Se aplicó la medida sanitaria, se 

evitó un riesgo a la Salud Pública con la medida sanitaria impuesta.” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: quinientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos m/cte. ($ 545.380) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre de 
2025 

104- Restaurantes, 
cevicherías y comidas 
rápidas 

Usaquén G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1. Acta AS02N185922, ID 592386, de fecha 
14/10/2025. Al establecimiento se le aplicó 
medida sanitaria de destrucción bajo acta 
MH05N003486; sin embargo, en el acta de IVC 
en el apartado V. Aplicación de medida sanitaria 
de seguridad no se marcó la medida de 
destrucción. 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa porque el soporte está diligenciado en su totalidad, no afecta el concepto sanitario emitido 

ni la calidad de la visita. No se presentan espacios en blanco en el acta de visita y en donde no se plasmaron 

hallazgos se cerrarron todos los espacios.” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 91.656) 

 
4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
de 2025 

82- Inspección a 
vehículos 
transportadores de 
alimentos 

Usaquén G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
1. Acta AS11N043194, ID 82017, de fecha 
10/11/2025. En la hoja 1 Apartado Identificación 
del vehículo, en el ítem Nombre del propietario 
del vehículo se registró “Traslados y Logística 
de transporte”, en el Tipo de documento del 
propietario del vehículo se registró “X” en C.C 
con el registro del número “901289681”; sin 
embargo, el número registrado corresponde a 
un número de identificación tributaria y no de 
cédula de ciudadanía. 

 

Valor de la Glosa Inicial: treinta y cinco mil novecientos setenta y nueve pesos m/cte. ($ 35.979) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa porque el soporte está diligenciado en su totalidad, no afecta el concepto sanitario emitido 

ni la calidad de la visita. No se presentan espacios en blanco en el acta de visita y en donde no se plasmaron 

hallazgos se cerrarron todos los espacios.” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: treinta y cinco mil novecientos setenta y nueve pesos m/cte. ($ 35.979) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
de 2025 

82- Inspección a 
vehículos 
transportadores de 
alimentos 

Usaquén G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (2) Actas: 
 
1.Acta AS11N043647, ID 184756, de fecha 
09/12/2025. En la hoja 1 de Identificación del 
vehículo, en el apartado Sistema de 
refrigeración SI__ NO__, se evidencia que no 
fue marcada ninguna de estas opciones. 
 
2.Acta AS11N043285, ID 82258, de fecha 
02/12/2025. En la hoja 1 de Identificación del 
vehículo, en el apartado Tipo de documento, se 
marcó “X” en C.C y en número de documento 
del propietario se registró “(55) 52531747”, 
donde “(55)” no corresponde a un número de 
cédula; es de precisar que en el apartado VI. 
observaciones no se registró aclaración al 
respecto. 

 

Valor de la Glosa Inicial: setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos m/cte. ($ 71.958) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa porque los soportes diligenciados no afectan el concepto sanitario emitido,  ni la calidad 

de la visita y en donde no se plasmaron hallazgos se cerrarron todos los espacios.” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos m/cte. ($ 71.958) 
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6. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención  

Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
de 2025 

99- Supermercados - 
Hipermercados - 
Grandes superficies 

Usaquén G3-1 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 
intervención POR INCUMPLIMIENTO DE 
ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA 
GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA GSP Y 
DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y 
MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C 
ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1. Acta AS05N006186, ID 527469, de fecha 
10/12/2025. Al establecimiento se le emitió 
concepto sanitario Favorable con 
requerimientos obteniendo un 61,5% de 
cumplimiento; adicionalmente, se le aplicó 
medida sanitaria de destrucción de alimentos 
bajo acta MH05N003489, donde se  registró la 
siguiente causal: "Al momento de la visita se 
evidencia producto almacenado en mueble en 
el área de  comidas preparadas para 
acompañamiento de combos  con fecha de 
vencimiento caducada y  sin ninguna 
señalización que indique que el producto esta 
vencido"; sin embargo, en el acta de IVC el ítem 
4.5 Procedencia y requisitos legales, no fue 
afectado calificándolo como Aceptable (A); 
incumpliendo de esta manera lo establecido en 
la Resolución 2674/2013 Articulo 31 parágrafo 2 
el cual indica que: " … Se prohíbe la exhibición 
y venta de alimentos o materias primas que se 
encuentren alterados, adulterados, 
contaminados, fraudulentos o con fecha de 
vencimiento caducada."; es de precisar, que si 
se hubiese afectado la calificación del ítem el 
porcentaje de cumplimiento total del 
establecimiento hubiese sido 59,5 % generando 
un concepto sanitario desfavorable. 

 

Valor de la Glosa Inicial: quinientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos m/cte. ($ 545.380) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa puesto que como indica el nombre del ítem 4.5 (Requisitos Legales) siempre se ha 

evaluado en ese hallazgo el registro sanitario de los productos inspeccionados. En la destrucción realizada los 

productos contaban con este documento requisito legal del registro sanitario. Se aplicó la medida sanitaria, se 

evitó un riesgo a la Salud Pública con la medida sanitaria impuesta.” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  
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La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 

técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC 

y Módulo de estándares – SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen 

los hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: quinientos cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos m/cte. ($ 545.380) 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Sandra Mireya Sánchez 
Coordinadora GSP - 

PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 
 

2 Jenny Constanza Bermúdez 
Referente Técnico 

Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 

 

3 Walter Andrés Rincón Espitia 
Líder Operativo 

Línea de Alimentos 
sanos y seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 
 

4 Freddy Vicente Nieto Moreno 
Líder Equipo Apoyo 

a la Supervisión 
SDS- SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 
 
 

 

5 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
SDS- SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Ninguna 
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